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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

AGRISEC ECUADOR S.A. 

OTORGADA POR: AGRIA S.A. y PETER IORDANOV 

IGNATOV 

CUANTIA: US$ 800,00 

DI: 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

A hoy día catorce de agost de dos mil ocho; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor Peter 

lordanov Ignatov, en su calidad de apoderado especial de la compañía AGRIA S.A. 

una sociedad constituida y existente bajo las leyes de la República de Bulgaria el 

señor Peter lordanov' Ignatoy/ ciudadano de nacionalidad bulgáza, casado 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- El compareciente es de 
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oo, ( C Má , , 
nacionalidad bulgara, mayor de édad, de estado civil casadu, de profesión empleado 

privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, y me pide libre y 

voluntariamente que se eleve a escritura pública la siguiente minuta.- “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de eseríturas aúiicas a su cargu, sírvase incorporar una 

de la cual conste la Constitución , Sociedad Anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del 

presente contrato las siguientes personas: 4) La Compañía AGRIA S.A., es una 
  

compañía constituida y existente al amparo de las leyes de la República de 

Bulgaria, fepresentada por su apoderado especial, el señor Peter lordanov Ignatov, 

cómo consta del documento que se adjunta como habilitante y%h) por sus propios 

y personales derechos, el señor Peter lordanov lgnatoy, El compareciente es de 

nacionalidad (búlgara; mayor de fedad; de estado civil «casado; de ocupación 

ingeniero químico., domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

hábil para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- CONSTITUCION: 

Los comparecientes, libre, voluntariament> y por así convenir a sus intereses, 

manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto constituyen, una Compañía, 

Sociedad Anónima, la cual se denominará AGRISEC ECUADOR S.A. y que se 

regirá por los estatutos que se detallan a continuación- TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA AGRISEC ECUADOR S.A.- 

CAPITULO PRIMERO.- Artículo pop DENOMINACION.- La 
Compañía se denominará AGRISEC ECUADOR 5.A., y por lo tanto en todas sus 

operaciones girará con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, 

por la Ley de Compañías, Código Civil y demás normas relacionadas con las 

actividades que realice la Compañía, así como por las normas que contemplen los 

presentes estatutos sociales.- Artículo Segundo.- DOMICILIO.- El domicilio de 

la Compañía estará situado en la ciudad de Quito, rovincia de Pichincha, 

pudiendo establecer sucursales, agencias o establecimientos y locales de trabajo 

en cualquier otro lugar del Ecuador y aún, fuera del país, previa resolución de la 

Junta General.- Artícillo ercero.- DURACIÓN.- La duración de la Compañía 

será de lla años cd a partir de su fecha de inscripción en el registro 

correspuudiente, pudiendo sei ampliado dicho plazo luego de su expiración, por: 

acuerdo unánime de la.Junta General de Accionistas. Podrá también disolverse en 
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Contrato Social, o por causas legales.- Artículo Cuarto.- OBJETO SOCIAL.- 

La Compañía se dedicará a una o más de las siguientes actividades: La compañía 

tendrá por objeto social: a) La comercialización, importación, exportación y 

distribución de todo tipo de bienes muebles e insumos relacionados con la 

industria, agricultura y ganadería. Especialmente agroquímicos, pesticidas, 

plaguicidas, fertilizantes, semillas, flores, hortalizas y todo tipo de productos 

agrícolas, aceite de palma, caña de azúcar, café cacao, banano, trigo y demás 

productos perecibles de consumo humano o animal y también equipos de uso 

agrícola. b) La comercialización, importación, exportación y distribución de 

productos químicos y farmacéuticos y equipos de laboratorio, equipos 

electrónicos y científicos. c) La comercialización, importación, exportación y 

distribución de mercaderías de uso oO consumo humano y artículos 

p:omocionales.- d) La participación en la implantación de establecimientos 

industriales, comerciales y productivos.- Artículo Quinto: MEDIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL.- Para el cumplimiento de su 

objeto social, la compañía podrá complementariamente celebrar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la Ley, siempre que se relacionen con su objeto 

social; podrá comprar, vender, arrendar, adquirir el usufructo de inmuebles, 

animales, bienes, maquinarias, patentes y concesiones; la compañía podrá además 

importar y exportar bienes, productos, insumos agroquímicos,  piscícolas, 

maquinarias, y, en general ejecutar cuantos actos, contratos y operaciones civiles 

o de comercio sean permitidos por la Ley y guarden relación con el objeto social; 

podrá además prestar sus servicios de promoción, fomento, organización, 

realización y desarrollo de las campañas publicitarias para captación de público; 

adicionalmente, podrá recibir créditos, adquirir para si acciones o participaciones 

del capital de otras compañías, fusionarse con ellas o absorberlas; y, en general, 

ejecutar cuantos actos, contratos y operaciones civiles o de comercio sean 

permitidos por la Ley y guarden relación con el objeto social, pudiendo asociarse 

a compañías constituidas o a constituirse con un objeto similar o complementario 

al suyu. La Compañía podrá aceptar y tomar a su cargo consignaciones, 

representaciones, contratos de comisión o de firmas nacionales o extranjeras, así 
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como aceptar y ejercer comisiones, agencias, entrenamiento de personal, 

evaluación y estudios de factibilidad de proyectos que se relacionen con su objeto 

social. La compañía no realizará actividades propias de las Instituciones del 

Sistema Financiero, ni del Mercado de Valores. CAPITULO SEGUNDO.- 

Artículo Sexto.-- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 800,00) y está dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar (US$ 1,00) cada una.- El Capital Social es suscrito 

integramente y pagado en un veinticinco por ciento (25%) por los accionistas. El 

capital deberá ser pagado en su totalidad en el plazo de dos años constados desde 

la fecha de inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil.- Por lo tanto, el 

  

  

  

    

capital social se encuentra conformado de acuerdo con el siguiente detalle :menaemmoa 

Nombre del Accionista Numero  de| Capital Suscrito Capital 

Acciones Pagado 

Q5%) 

AGRIA S.A. 720 720,00 180,00 

Peter lordanov Ignatov 80 80,00 20,00 

800 800,0 200,00 
TOTAL       
  

Las aportaciones de los accionistas son todas en numerario según aparece del 

certificado de depósito en la cuenta de integración de capital que se agrega como 

documento habilitante.- Artículo Séptimo.- Variaciones del Capital: El capital 

de la compañía podrá ser aumentado o disminuido por resolución de la Junta 

General de Accionistas, adoptada en la forma prevista por la Ley.- Artículo 

Octavo.- Inversión: La inversión que realizan los accionistas es del tipo inversión 

uxtranjera directa.- Artículo Noveno.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- 

Las acciones serán ordinarias, nominativas e indivisibles.- Las acciones en que se 

halla dividido el capital social de la Compañía a las que se refiere el Artículo 

Quinto de estos estatutos, corresponderán a las series, valor y condiciones que la 

Junid Guitidr us Arta fonisias uisueivay sudan dur oradas ¿osíz el cero cero uno 

(001). Se podrán emitir títulos de acciones múltiples que amparen más de una 

acción y aún todas las que pertenezcan a un mismo accionista, si así se lo 
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soliciizre. Los títulos y certificados de acciones se extenderán en librgartal ana Sa 

correlativamente numerados y se inscribirán además en el Libro de) Acera 

Accionistas, en el cual se dejará constancia, conforme lo previsto en] la/Lsgf eb 

sucesivas transferencias y de los demás eventos relativos al derecho 1d Lear 

sobre las acciones. Los títulos se entregarán al accionista una vez que éste” Haya 

pagado la totalidad del capital suscrito por él, aún en el caso de aumento de capital 

de la Compañía. Entregado el título al accionista, éste suscribirá el 

correspondiente talonario.- Artículo Décimo.- REFERENCIAS LEGALES.- En 

lo relativo a la transmisión de dominio de las acciones, sus requisitos y efecto 

dentro de la Compañía y a terceros, la entrega de acciones en sustitución de 

aquéllas perdidas o deterioradas, contenido de los títulos, derechos que la acción 

confiere a su titular, votación y mayoría en las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, aumento de capital, emisión de obligaciones, fliquidación anticipada 

de la Compañía, reforma de estatutos y más aspectos relativos a esta materia, se 

regirán por las disposiciones de la Ley de Compañías, los reglamentos y 

resoluciones dictados por la Superintendencia de Compañías, por las demás 

normas legales pertinentes o por cualquier reglamento que expidiere la Junta 

General de Accionistas de la Compañía.- CAPITULO TERCERO.- Artículo 

Décimo Primero.- DE LOS ORGANOS DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía 
  

está gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía.- Previa resolución en tal sentido 

de la Junta General, la Compañía podrá establecer la existencia de un Directorio 

es 

— 

ez 

que podrá estar conformado o no por sus accionistas.- Artículo Décimo 
  
  

Segundo.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La funta General 

de Accionistas constituye el máximo órgano de la Compañía, está sujeta a la 

voluntad social e integrada por los Accionistas que de acuerdo a la/Ley y a los 

estatutos concurren a las sesiones legalmente convocadas.- Artículo Décimo 

Tercero.- JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- 

Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y se regirán de acuerdo a 

lo que la Ley de Compañías en vigencia establece.- Habrá lugar a la Junta General 

Ordinaria dentro de los Ares primeros meses de cada año; y, la Junta General 

Extraordinaria cada vez que se convoque por medio del Presidente o/Gerente 

General de la Compañía, o a solicitud de los accionistas que representen por lo 
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inonos el veinticinco por ciento del capital social, debivndo ¿ndicars ul objoiu 

para el cual se solicita la reunión de la Junta General. Se convocarán con al menos 

ocho días de anticipación al de la fecha de la sesión, por la prensa, por uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía y 

mediante notificación escrita cursada al domicilio que hayan señalado los 

accionistas, excepto cuando esté presente la totalidad de los tenedores o 

representantes de los tenedores de las acciones. Tanto las Juntas Generales 

Ordinarias como en las Extraordinarias, solo se podrán tratar sobre los asuntos 

para los que hubieren sido convocadas y todo asunto tratado sobre cualquier 

aspecto o asunto no expresado en la respectiva convocatoria será nulo..Las Juntas 

Generales Ordinarias tendrán lugar una vez al año pará conocer sobre las cuentas, 

tbalances e informes de.los administradores y más funcionarios de la Compañía, 

resolver acerca de la Aistribución de los beneficios sociales y pronunciarse sobre 

cualquier otro asunto de su competencia, incluido en el orden del día, de acuerdo a 

la convocatoria respectiva.- la Junta General se reunirá extraordinariamente 

siempre que fuere convocada en legal forma y para tratar expresamente los 

asuntos contemplados en la convocatoria que Se i:«ie.“Artíenlo Décimo Cuarto. 

DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS.- Las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias serán dirigidas por cil Presidente de la 

Compañía o por la persona que la Junta General de Accionistas designe como 

Presidente ocasional o “ad — hoc”.- Actuará comaSecretario el Gerente General o 

quien le subrogue, pudiendo, en caso necesario, designar un Secretario “ad — hoc” 

en cada sesión.- Artículo Décimo Quinto.- ATRIBUCIONES Y DERECHOS 

DE LA JUNTA GENERAL.- Las atribuciones y derechos de la Junta General, a 

más de los que le confiere la Ley, son las siguientes: 4) Ejercer las facultades que 

la Ley señala como los de su competencia privativa; bp) Conocer los hhalances, 

cuentas e informes acerca de la marcha de los negocios sociales; e) Acordar 

cambios sustanciales en el giro de la actividad social de la Compañía, dentro del 

ámbito de sus objetivos; d) Reformar este contrato social, previo el cumplimiento 

de los requisitos que establece la Ley para este efecto; e) Resolver de acuerdo con 

la Ley, sobre el aumento o disminución del capital, así como pronunciarse sobre la 

fusión, transformación, escisión y cualquier otro acto que implique modificación o 

reforma del contrato social; f) Nombrar Presidente, Gerente General y demás 
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VA que establece bs de Compañías para esta clase de ent z h D; 

g) Autorizar al Presidente y/o al Gerente General para qué! prosedie B| 

concesión de poderes generales o a la designación de administradórés:o Tags 2 
AS ES AOS 

/ ) Interpretar en forma obligatoria para los accionistas el contenido de Tos 

presentes As / j) Dictar y reformar los reglamentos generales de la 

/ k) Compañía Señalar remuneraciones del Gerente General, Presidente y demás a 

funcionarios administrativos que mantuviere la CompañiaA) Disponer y resolver = 

sobre el reparto de utilidades, de la emisión de obligaciones y partes beneficiarias; o 

) En suma, corresponde a la Junta General de Accionistas ejercer y cumplir con 

los derechos y atribuciones que aho determine, así como realizar todas las 

demás funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de 

la Compañía, orientadas siempre a solucionar cualquier problema de carácter 

social, financiero, legal y administrativo de la Compañía.- Artículo Décimo 

Sexto.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas tomadas conforme a la Ley y a estos estatutos 

sociales, obligarán a todos los accionistas, presentes o ausentes, y que estuvieren 

de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición en los términos 

que determina la Ley de la materia.- las decisiones de la“Junta General se 

adoptarán con el respaldo de los votos das de la mitad del capital pagado 

asistente a la reunión, debiendo sumarse a la mayoría numérica los votos en 

Aran y las mostenciones. hos miembros de los órganos administrativos y de 

fiscalización, si son accionistas, ho tendrán derecho a voto cuando se resuelvá 

acerca de la aprobación de los balances, o sobre operaciones en las que tengan 

interés opuesto al de la Compañía, o cuando se trate de deliberaciones respecto de 

su responsabilidad. yAAHtículo Décimo Séptimo.- PROCEDIMIENTO.- En todo 

lo que respecta al modo de efectuar las convocatorias y resoluciones adoptadas, 

concurrencia de los accionistas y de los demás funcionarios de la Compañía a la 

Junta General, el depósito y registro de acciones, se estará a lo dispuesto en la 

lo de Compañías vigente. En todo caso, la Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar luego de Ja primera convocatoria “i los 

concurrentes a ella no representan por lo menos la mitad del capital pagado. Si 

con una primera convocatoria, la Junta General no pudiera constituirse por 

falta de quórum, se procederá a convocarla por /Segunda ocasión para una 
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fecha que no excuderá de reinia Gías calendario contados a parir de ayuelia en 

que debió reunirse la Junta en primera convocatoria. Ón segunda convocatoria, la 

Junta General se feunirá con el Áúmero de accionistas Presentes, debiendo 

mencionar este particular en la convocatoria que se haga. El objeto y el orden del 

día previsto en la segunda convocatoria no podrá ser distinto de aquél 

coritemplado en la  primera,- Asco Décimo  Octavo.- JUNTAS 

VERSALES,- De acuerdo a lo previsto la Loy a la Compañías, cuando se 

encuentre ¿presente la ¿otalidad del capital social suscrito y pagado de la 

Compañía, sea por presencia de los accionistas o de sus representantes , y siempre 

que ellos Acepten por/unanimidad tal convocatoria y los asuntos o puntos a 

tratarse en ella, se entenderá que la Junta General está legal y universalmente 

constituida e instalada en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, 

pudiendo por lo tanto tomar acuerdos válidos en todos los asuntos que en forma 

uvánime hubieren aceptado tratar los accionistas, debiendo suscribir el acta 

respectiva bajo pena de nulidad en caso de incumplimiento.- Artículo Décimo 

Noveno.- LIBRO DE ACTAS.- Las resoluciones de las Juntas Generales, así 

como una sintética relación de las ses1ones, se hos constar por medio de avias 

que se extenderán en hojas móviles suscritas a máquina en el anverso y reverso de 

cada una, las mismas que deberán foliadas con numeración continua y SUCESIVA, y 

serÁbricadas una por una por berri de cada 4, unta, ya sea el titular o aquél 

designado para el efecto.- CAPITULO CUARTO.- Artículo Vigésimo.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial, y extrajudicial 

de la compañía la tienen individualmente el Presidente y el Gerente General.- 

Artículo Vigésimo Primero.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente; SÍ Convocar y dirigir 

las sesiones de Junta General; 45) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

las actas , los títulos de acciones, de obligaciones y de partes beneficiarias; 6 

Suscribir el nombramiento de Gerente General; 4) Reemplazar al Gerente 

General, en caso de ausencia o impedimento temporal de éste, con todas las 

atribuciones que a él le asisten do) En caso de ausencia definitiva del Gerente 

General, el Presidgite lo subrogará hasta que la Junta General designe al nuevo 

Gerente General4) Informar anualmente a la Junta General acerca de la archa de 

' la Compañía y , en particular, sobre la actuación del Gerente General; [g) Firmar 
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separadamente. con el Gerente General las comunicaciones que se dirijan 1h 

nombre de la Junta General de Accionistas; lo Vigilar que se cumplan las 

resoluciones de la Junta General.- Artículo Vigésimo Segundo.- REQUISITOS 

Y PERIODOS DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía podrá o no 

er accionista de la misma, será elegido por la Junta General para un período de 

Los AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Artículo Vigésimo 

Tercero.- DEL GERENTE GENE ./ El Gerente General será elegido por la 

Junta de Accionistas para un período deXDOS AÑOS, será el representante legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía.- Para ser Gerente General no se requiere 

ser accionista de la Compañía.- Artículo Vigésimo Cuarto.- SUBROGACIÓN 

DE LOS AD STRADORES. En caso de ausencia o impedimento temporal 

del Gerente General el Presidente lo reemplazará. En caso de ausencia definitiva 

del (Gerente General el Presidente lo subrogará hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al nuevo Gerente General. En caso de ausencia definitiva del 
  

Presidente, la Junta General designará su reemplazo.- Artículo Vigésimo 

Quinto.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL- Son atribuciones 

| especiales y deberes particulares del Gerente General o quienes hagan sus veces; 

o Ejercer Va renresentación legal, judicial y extrajudicial de la comoaía a 

Administrar la Compañía, instalaciones y cuidar sobre el giro social de la misma, 

ejecutando a su nombre toda clase contratos, actos y obligaciones con personas 

naturales o jurídicas, instituciones privadas o públicas, de derecho y con finalidad 

social y pública, bancarias, entidades o sociedades financieras, nacionales o 

extranjeras, tendientes a realizar todos los actos idóneos relativos al objeto social 

de la Compañía para el desarrollo y éxito de ésta, dentro de los límites previstos 

en los estatutos sociales, por las resoluciones adoptadas por la Junta General, y/o 

por las leyes de la República; 4) Nombrar mandatarios generales y procuradores 

de pompa Loa a cabo todos los actos jurídicos que a él le conciernan; 

e) Dirigir las labores del personal de la empresa, contratar empleados y obreros , 

fijar o os de acuerdo con la LeyYb. Ejercer la administración de la 

Compañía; “8) Cumplir y hacer cumplir las os de la Junta General; 41) 

Penas a la Junta General Ordinaria un “informe anual de las actividades 

realizadas en el ejercicio económico correspondiente, así como el balance general, 

estados de pérdidas y ganancias, y demás documentación que la Ley exige; 
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Realizar inversiones, compra de materia prima, dines musbies e inmuebles, 

automotores y toda clase de bienes destinados 'a las actividades propias de la 

empresa, contratar créditos, celebrar contratos, abrir y cerrar cuentas bancarias, 

operar sobre ellas, girar, aceptar y avalar letras de cambio, pagarés y otros 

documentos de erédito, endosarlos y descontarlos y, cn general, las Jemáz 

obligaciones y operaciones financieras y mercantiles;/) Cumplir y hacer cumplir 

las normas relacionadas al manejo contable, archivos, libros de actas, de acciones 

y accionistas y la correspondencia de la Compañía; beste a consideración 

de la Junta General Ordinaria el proyecto de presupuesto anual para gastos 

corrientes y generales administrativos de la E QU conjuntamente 

con el Presidente los títulos de acciones pagadas y los que sc emiticren por 

aumento del capital social, si lo hubiere: Prosa todas las facilidades para que , 

el Comisario de la Compañía, examine y analice la situación do la empresa; ás 

En general, ejercer las demás funciones y atribuciones que le confiere la Ley y 

estos estatutos.- / artículo Vigésimo Sexto.- DEL DIRECTORIO.- La 

Compañía podrá formar su correspondiente Directorio, el que, caso de haberlo, 

estará conformado por tres vocales miembros. los cuales podrán ser o no 

  

accionistas de la Compañía y, tendrá las funciones de realizar con el Gerente 

General, la Heiticación de las actividades financieras, administrativas y 

comerciales de la empresa; autorizar al Gerente General a realizar los gastos 

necesarios tendientes a la consecución de los fines específicos de la Compañía; 

evaluar la gestión de la misma; y , en general tendrá aquéllas funciones 

encomendadas por la Junta General de Accionistas, así como conocer de todos los 

asuntos principales y adoptar las resoluciones que le correspondan, en aras de 

alcanzar los mejores intereses de la Compañía.- El Directorio estará dirigido por 

el Presidente de la Compañía, o en su reemplazo por el Gerente General o quien 

haga sus veces, quién designará la persona que deba cumplir la calidad de 

Secretario para cada sesión y reunirá cada vez que el Presidente, el Gerente 

General o, los accionistas que representen al menos el veinticinco por ciento del 

capital social, así lo soliciten, previa convocatoria por escrito a cada uno de sus 

miembros y 'ton indicación de los puntos a tratarse en dicha reunión. Las 

decisiones que adopte el Directorio serán válidas si son tomadas porfnás de la 

mitad de los concurrentes a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se 
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sumarán a la yoría.- (CAPIT ULO QUINTO.- Artículo Vigésimo Séptimo (7 

EL CO ARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará para un 

pao deyUN AÑO aun Comisario Principal y un Suplente, nombramiento que 

podrá recaer o no entre los Accionistas de la Compañía. La persona designada 

como Comisario y que se halle en funciones emitirá anualmente un informe de la 

situación de la Compañía a la Junta General de Accionistas, la que lo aprobará o 

no, pudiendo esta Junta General solicitar en cualquier momento del Comisario en 

funciones un informe relativo a las actividades económicas y financieras de la 

Compañía.- (Artículo Vigésimo Octavo.- DE LAS 4 RIBUCIONES DEL 

COMISARIO.- El Comisario tendrá derecho ilimitado de inspección, 

fiscalización y vigilancia de las operaciones sociales de la Compañía, en particular 

l iguientesÉs Fiscalia en todas sus partes la administración de la Compañía; 

A Exigir al Gerente General la presentación de un balance mensual sobre el 

estado financiero de la comparta o Examinar por lo menos cada trimestre los 

libros, los estados financieros, de caja, de cartera y demás documentación de la 

Compañía, Lois el balanco general , el estado de pérdidas y ganancias y 

mas anexos que reflejen la situación financiera de los correspondientes ejercicios 

de la Compañía%). Asistir con voz informativa a las Juntas Generales y presentar 

en ellas los informes, denuncias y más documentación pertinente relativa al 

desempeño de los administradores de la Compañía;A) En general, todas las demás 

funciones y atribuciones que la Ley y estos estatutos le confieren.- CAPTIULO 

SEXTO.- Artículo Vigésimo Noveno.- AEPARTO DE UTILIDADES, 

FONDO DE RESERVA Y RESERVAS ESTATUTARIAS.- A propuesta del 

Presidente, del Gerente General o quienes hagan sus veces; que podrá ser 

aprobada o modificada, la Junta General de Accionistas resolverá sobre la 

distribución de o del fondo de reserva, fondos especiales, CS 

IVAR los beneficios líquidos y realizados, cuando lo hubieren, por lo menos 

el (diez por ciento orar el fondo de reserva legal de la Compañía, hasta 

alcanzar un valor igual al Ofqcuenta por ciento del capital social. La Junta General 
  

para resolver sobre el reparto de las utilidades deberá cefiirse a lo que al respecto 

dispone la Ley de la materia. Así mismo, a la terminación del respectivo ejerció 

cconómico, la Junta General podrá resolver sobre el “porcentaje que deba 

segregarse de los beneficios realizados para la formación de reservas estatutarias 

11 
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quedlos accionistas decidieran establecer -/ CAPITULO SÉPTIMO.- Artículo 

Trigésime,-- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CA En caso 

de be 

O por parte de la persona designada por la Junta General de Accionistas quien 

isolución de la Compañía, su liquidación se efectuará por elA3erente General 

actuará de acuerdo con las normas establecidas en la 1 cy de Coimpañías. Tanto la 

Aáisolución y liquidación de la Compañía hecha al vencimiento del plazo previsto 

en el Artículo Tercero de los estatutos, como la que pudiera hacerse en fecha 

anticipada a la terminación de dicho plazo, en caso de verificarse previa 

resolución de la Junta General de Accionistas, se hará en la forma, en los términos 

y en cumplimiento a los requisitos determinados por la Ley de Compañías, en 

estos estatutos sociales y en los reglamentos dictados por la autoridad 

competente.- CAPITULO GOCTAVO.- Artículo Trigésimo  Primero.- 

e COMPLEMENTARIAS.- En todo cuanto no estuviere expresamente 

señalado en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones 

constantes en la Áey de Compañías, los reglamentos que expida la 

Superintendencia de Compañías y otras normas vigentes.- Articulo Trigésimo 

Segundo.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Nómbrase_como Gerente General 

de la Compañía, al señor Peter lordanov Ignatov; y, como Presidente, al señor 

Pausto Vinueza Rodríguez, CUARTA.- AUTORIZACIÓN: Los accionistas 

autorizamos al Doctor César Fernando Del Castillo Vera para que realice todas las 

gestiones y actos necesarios para obtener la zógal constitución de esta Compañía y 

su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y obtención del Registro 

Único de Contribuyentes, así como para que realice todos los pagos que sean 

necesarios para el legal funcionamiento de la Compañía.- Igualmente para que 

convoque la primera Junta General de Accionistas de la compañía AGRISEC 

S.A..- Usted, señor Notario se servirá agregar todas las demás cláusulas de rigor 

para la plena validez y eficacia de la presente escritura..-HASTA AQUI LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- El 

compareciente la acepta en todas sus partes, la misma que está firmada por el Doctor 

Fernando del Castillo, profesional afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con 

matrícula seis mil setecientos ochenta y dos.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente, por mí, el Notario, en alta y clara voz, aquél se ratifica en cada una 

12 
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de las cláusulas, para constancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

F) PETER IORDANOV IGNATOV, 

CI apupe Le 

   



  

Traducción del búlgaro 

PODER ESPECAL 

SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su cargo, dígnese incorporar el 

presente Poder Especial, contenido en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

este poder especial LA COMPANIA , AGRÍA 5. A., registrada con dirección: Plovdiv 

4009, Asenovgradsko “Shose, Bulgaria y Oficina de Comercio Exterior: Sofía 1408, 

calle Dimitar Manov, No. 75-83, tel.: 359 2 91 505 00, registrada con No. de Trámite 

1463/1997 ante la Corte Provincial de Plovdiv, con Número Único de Contribuyente 

BG 115006106, Código de Identificación 115006106, debidamente representada por 

el señor PLAMEN ASENOV ALEKSANDROV, con número de documento personal 

de identificación 195762440, emitido el 30 de noviembre de 2006 por el Ministerio 

del Interior en la ciudad de Sofía, con Número Único de Ciudadanía 6301056942, en 

su calidad de Presidente del Consejo de Administración de la Compañía AGRIÍA S.A,, 

  

autorizado por el Consejo de Vi igilanciagde acuerdo a su estatuto, que lo acreditan 

como REPRESENTANTE LEGAL, quien es mayor de edad, de estado civil casado, 

de profesión. economista, domiciliado en Bulgaria, con capacidad legal y suficiente 

cual en derecho se requiere para esta clase de actos. A la compañía AGRÍA S.A,, para 

los efectos de este poder, se la conocerá también como LA PODERDANTE. r” 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO Y OTORGACION DE PODER 

ESPECIAL. LA PODERDANTE, la compañía AGRIA S.A., legalmente 

representada por el señor Plamen Asenov Aleksandrov, mediante este instrumento 

público, confiere Poder Especial, apto, Y suficiente cual gn derecho se requiere a 
q AAA>x VE na 0 

    

, domiciliado en la ciudad 

    

ula de identidad ecuatoriana 

No. E para efectos del presente instrumento se lo denominará EL 

APODERADO, para que a su nombre y en su representación suscriba cuanto 

documento o petitorio se requiera y frealice cualquier trámite o gestión ante las 

autoridades de la Superintendencia Ze Compañías del Ecuador, Notarías Públicas o 

cualquier otra Dependencia Pública, administrativa o jurisdiccional de dicho País, con 

  

  A 

1058 Sofia, 9 Iskar Str., Tel.: (+359 2) 987 26 31, 8117 400, Fax: (+359 2) 98%. Y o. Se 2% 
E-mail: becifWbcci.bg, Web: www.bcci.bg : A 

  

  

BULGARIAN CHAMBER OF COMMERCE AND INDUSTRY 

 



reueetusivofin de constitatr- me Compañía Anónimas sujeta al amparo de las Leyes 

de la la República del Ecuador y para el efecto pois que la enumeración que se 

hace sea limitativa, sino meramente descriptiva:     
a) Comparecer antes las respectivas autoridades de la República del Ecuador, para la 

constitución de la compañía anónima a denominarse “AGRISEC ECUADOR S.A.” y 

consiguientemente suscribir la escritura pública de constitución de dicha compañía y en 

realizar todos los trámites que se requieran hasta su perfeccionamiento; 

b) El porcentaje de participación del LA PODERDANTE en la compañía constituida 

será del 90 (noventa) por ciento; 

c) Aportar el dinero, que a LA PODERDANTE le corresponda dentro del capital 

social de la empresa, y registrarlo como inversión extranjera directa ante las 

autoridades que correspondan de la República del Ecuador; AT 

eS 

2) Retirar los certificados o títulos de acción a nombre del Poderdante. >= 

El presente Pe y suficiente y no podrá argumentarse falta o insuficiencia 

de Poder. 

CLAUSULA CUARTA.- DELEGACION.- EL APODERADO podrá delegar este 

poder especial a favor de otra (s) persona (s) y revocar tales sustituciones O 

delegaciones sin que estas signifiquen que deje de ejercer sus funciones de LA 

PEDERDANTE, quien como queda dicho, faculta al APODERADO, la realización de 

cualquier acto, que, según su discreción considere apropiado y necesario para el 
o. e” 

cumplimiento de su encargo. (CO 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

de esta escritura pública. 

Firmado por la PODERDANTE Plamen Asenov Aleksandrov NS 

Al 03.06.2008, Viara Yaneva, Notario No. 265, con región de actividades en la ciudad 
de Sofía, certifica que las firmas en el presente documento son de Plamen Asenov 

¿E Z A) f : 

ñ A ¿ 

     

 



Aleksandrov ES calidad de Presidente de la Junta Directiva de “Agria” S.A. vecino 
de Sofía. - 
Referencia: 4626. Tasa recoida --lv, Firma y sello de Viara Yaneva, Notario No. 
265, con región de actividades en la ciudad de Sofía, República Bulgaria. - 

  

- Apostille 
País - República Bulgaria; — 
Este acta público está firmado por - Viara Yaneva; 

En la calidad de - Notario No. 265 de Sofía; 

Y se han aplicado el sello y los timbres del Notario No. 265; 
> Certificado 

En Sofía, Bulgaria; 
A! 04.06.2008; 
Por el Ministerio de Justicia; 

Bajo No. 10063, recibo 2279 - 2.50 BGN; 
9. Sello del Ministerio de Justicia de República Bulgaria. 
10. Firma ilegible. 

P
o
 

R
A
M
 

La abajo firmante llina Petrova llieva-Mihaylova certifico la autenticidad de la 
traducción hecha por mí del búlgaro al español del Poder Especial otorgado por 
“Agria”, S.A. La traducción consta de 2 hojas. 

DA Traductor autorizado: E Ls ale 

: e Ilina Petrova Hieva-Mihaylova 7 

    > 
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a E : oa Y 3 La = PE: de Earesion a, qbPKADHAS= 5, ma 
Z ES TAL E TAKXCOBA (0 

. e Ana: PAPA TZ MALA 
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THE REPUZBTIC OF BULGARIA 

Ministry of! Forcign Affairs 
Directorate “Lslañons Consular” certifies the 

signature, 7 by the translator: 

ill. lib QUe Ova 
o Ristey od robbie Aifairs decos not bear 

cuponsindlity Tor the fiGality of the translation 

seña: 1006 2008 
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COzamaJTIHO MbJIHOMOUIHO 

POCNOIMH HOTAPHYC: Monx na Bxmogmre B5ÓBB Bammai pernmcrbp Ha 
HOTapHaJIHH y HOCTOBEPeHmaA HAacToxXtHoTo Crrenmaso TbIHOMOMIHO, KOCTO CADDA 

CNEAnure MIay3H: 

IbPBA KJIAY3A: MBABAJHM CE: 5amaT ce 3a u3pasanero Ha TOBA CnenmaJino 

IsrmomouHo. pupmara “Arpus” AJ[, c ampecna permcipars:  [licegme 4009, 
"AceuoBrpaaeko muoce”, Barrapma H BEHLUIHOTEDroBCKH obac: Coma 1408, yil 
“Humurrsp Manos” Ne75-83,Tex. (02) 91 505 00, pernerpauna ro pupmeno neo No 

Xx 1463/ 1997r. ma IIoOBAMBCRA OKPbXeH CBA, HpMeH HACSHTH(HKAUHOHEH HOMCP NO     
A, 

Par 

+ 
o 

3 
4 

* 

HAC (nambx nobañena crofuocr/VATD) Ne BG115006106, nnerraprrannonerr kon No 
115006106 TlpeacraBena OT TOCHoAmH;..I Lriamen. AceHoB. A/IeKCawAapoB,. NPHTSKABAIu 

Lx. No 195762440, mananena Ha 30.11.2006 r. or MBP - Corra, ECH 6301056942, 8 

ÍKQYECTBOTO cu ma Inencernaren Ha. VYnparurenmma Ceger ma dbupua “Arpua” AJI 

yITBNHOMOMESH OT HaJ3OprIHa CbBeT, CHrnxacHO CTaTyra My, KOMTO TO AKPEAMTHPA KATO 
IOPMJAAHECKMA MPEACTABHUTESL, KOHTO € MBITMOSNETCH, AEHCH, AHIVIOMMPAH MKOHOMHMCT NO 

TIpO(PecHa, C MECTOXHTEJCTBO B DbJTApux, CIOCco0eH OT IOPHAMUECKA MICSAHA TOIKA Ja 
ywacrña Barroso. Dnpuara ALPHA AJl[ me ce Hapuua B HACTOAIIMA HHCTpPyMCHT 

VIT IHOMOIOMTESIAT. 

BTOPA KJIAY3A: MPEAMET 4 NPEJOCTABIHE HA CHIEMOMAJUAOTO 
D5THOMOMEHO: —YVI'BIHOMOLMMTEJAT, —FocnogmaH  lLrameH... ÁAceHoB 

ULIDOB, “UpE3 HaCcTOMIUMAT HIYÓNHUCH HOKYM€HT, CBODOHHO H HOÓpoBOIIO 

mpenocrasa TOBA Cnemmanno IlbrHomonHo, "IIMpoko 'H HOCTATBUNO, CHOPCA TOBA, 
KOSTO CS H3HCKBA OT 3AKOumre, B noga “ra, Tocnoamu Herp Mopuanos Mruaros, 
ÓbITApckKH TpaxnarHa, ombym Bb Kuro + +ExBanop, € CkBanopckH HOKyMCHT 34 
camonmumocr Ne 171321663-6, xoltro Y, HACTOMIUMAT HECIPYMEnT ue ce Hapeye 
VI BIHOMONIERMAT, 32 44 MOANHIO: TOT HMOTO HA H  HPOrcrabafkn 
YI BJIHOMOLIMTEJIAT, poexH HOKYyMEHT MJIM NETMIMA, KOHTO CA HEOÓXOHMHMM HU HA 

peari3npa BCHuKH nMOCreBuKH HH acHcrBHa Tipea HMHctaryumrra 38 KoHTpoJ Ha 
Dupmare ma Exmaxop, HorapnarH M KOXTO M Ha € Mpyra AnMHHHACTPATABHA MIM 
IOPUAMUECKA HHCTHTYLMA HA CIOMCHATATa CTpaHa, € eanHcrrera nes Ha ce cpopmupa 
exo AxumoHnepritó APyKECTBO, CHOPEA 3AKOMHATO HA Perryonura ExBaaop HK 34 Tá3n neJst 

ue moxe, Óe3 NOHpexnaHeTo Ha IMpeAcTaBIIaBa eHo OrpaHHuenme, eaAHHCcTBeHo €AHo 
OTIMCAHMHE* 

  

a) Ma ce aBu rpea CbOrBeTHHre pracraH Ha Perryónmmka ExbBarop 32 c)popmaparnero Ha 

ena (Qmpma Kosro me ce mHapeue ,AIPUCEK EKBAJ[OP” AJI (“AGRISEC 
ECUADOR S.A.) H, kKarTo cremcreme, na rnoammme Horapnanmñxa Áxr 3a 

COHOPMMPAaHeTO HA Ta3H (prpma «a HA pealm3npa BCHuUKa HeOÓXOJMMA 34 PEaJiMampanerto 

Ha Ta3H nel MOCTENKHA; 

6) Mponenra Ha yuacrnero Ha YVITBJIHOMOLO MU TEJIA 8 Hosocpopmmpara (pupma mue 

Grae 90 (ARReTACCeT) Mporenta. 

8) la npenocragm csorsercisysamara Ha YVIbJIHOMODIMTEJIA cyma napn or 
Kannurama Ha (Hpmara 4 Ha ro perucrpupa KaTo UYWKHSCTpIHHA HHBSCTHIMA IMpea 
CBOTBEeTHHTE BlacrH Ha PerryOnumka ExBanop;



. 
. 

Dn Ja MOJMY AH  YHOCTOBÉPCIMATA M UEHHATE KHMAkKa/aKoHHre OT HMETO HA 
VITBIHOMOMIA LEJI, ns 

HacrosuiOTo MEJHOMOUIHO € LIHPOKO H HOCTATBUHO,M He MO OBAC BE3MOKHO Ma Ce 
APTYyMEHTAPA JIMIICA HIM HCAOCTATBHHOCT HA TbJIHOMOLIHMA. 

TPETA KJIAY3A: MEMEDUPAHE: Vir brHOMOMJEHMAT 1ue MOXEe Ha HeJIerHpa TOBA 

Crenrestio DPAHOMOIGHO Ha Apyrolk auaue/a UM Ha auyanpa TEO3l 32MCHH HUT 

Añenermparma 0e3 Te Ha O3HayaBar, 394e TOÁ Ipecraga Ha H3SNMBIHABA (PyHkunnte Ha 

VICBIHOMOLIMTEJA, KOMTO, KAKIO OCTABa ACcHO, MO3BONnABa Ha VIBIHOMOMISHHA MA 

peammampa KaKkBBTO M HA € AKT, CILOPEA TOBA, KO8TO TOÑ CMATA 34 AOÓpe H HEOÓXOHHMO 

34 H3INBJILISHMCTO Há NOPBIEHHETO, 

Bne, PocnoamuH Horapuyc, me OrnraroBommtTe na nobaBmre OCTAHaInTe KIay3H 328: 

BAaTHauocrrTa Ha TOBA Crreenmasuro ll brHomonpHo. 

  

YITBTHOMODIH TEJE SÓ 
NM x 

Mnamea AcenoB Anekcanapor/ 
  

. 03, 06. 2008 
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3% BANCO PICHINCHA CA. 

CERBFFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
e ; 

? 

a Quito, / 2008/08/14 
Mediante compróbánte No.- 7 577222171 , el (la)Sr. (a) (ita): DR FERNANDO CASTILLO 

Con Cédula de Identidad: 1710802446 consignó en este Banco la cantidad de: 200 USD 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

AGRISEC ECUADOR S.A. o que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

pa MEE CI 
AGRIA S.A. 115006106] “4 s. 180 usd > / 
PETER IORDANOV IGNATOV 1713216698 $. 20 £ | usd 

TOTAL $. 200.00 Y | usd 

—
 

    

      o 

    

      

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

¡unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

Mecha de apertura de la misma. 

  

¿stare que los valores que deposito sen lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

  

  + tnentes de actividades dícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mus transacciones 

ace nasa des competentes. 

  

sie docimento se emmte a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente formativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

va tota alguna con el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banos. Esta nformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

ts documento no tiene valdez sí presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA   
  

 



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

  

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7200363 os 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION a 
SEÑOR: DEL CASTILLO VERA CESAR FERNANDO 3 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/07/2008 2:59:53 PM 

o 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

7 

1.- AGRISEC ECUADOR S.A. Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/08/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES € SIGUIENTES. 

_S cc Lira 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR . 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON 
QBTOL CUADOR 

CUYO 

  

DE ELLO CONMFIERO ESTA TERCERA 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE COMSTITUCITON DE LA 

  

- 
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te 

     
   GADO LOOR oa 

SUPLENTE DEL CANTON 

  

D 
NOTARIA VIGÉS 

NOTARIA 
VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

Dra. Paola Delgado Loor 

QUITO - ECUADOR 
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Quito, 1 4 0CT, 2008 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGRISEC ECUADOR S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


